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VISTO el Expediente N" 12159/2019 por el cual la Dirección de la Escuela de

Agricultura y Sacarotecnia , mediante Resolución Interna N' 053/2019 solicita designación

del Profesor Eugenio Constantino Gaggiolti en 2 (dos) horas cátedra (732) de la asignatura

"Física" para 7" TA, a partir del15 de mayo de 2019 y hasta el31 de marzo de 2020, y;

CONSIDERANDO:

Que es necesario cubrir el cargo para el normal desarrollo del período lectivo.

Que según el Orden de Mérito del año 2017 el Profesor Eugenio Constantino

Gaggiotli ocupa el 2" lugar en dicho orden y aceptó las horas mencionadas.

Que es necesario contar con un nuevo orden de mérito con los inscriptos 2019.

Por ello, y teniendo en cuenta los informes producidos,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN

RESUELVE

ARTíCULO 1'.-Designar al Profesor EUGENIO CONSTANTINO GAGGIOTTI

DNI:24.671.140 , como Docente Interino en 2 (dos) horas cátedra (732) de la asignatura

"Física" para 7" TA de la Escuela de Agricuítura y Sacarotecnia a partir del 15 de mayo de

2019 y hasta el31 de marzo de 2020 o antes si se reintegra el titular.

ARTIcULO 2'._ Instruir al Director que gestione la elaboración de un orden de mérito con los

inscriptos 2019.

ARTIcULO 3"._ La Dirección de la Escuela de Agricultura y Sacarotecnia queda obligada a

verificar el cumplimiento de la normativa del Régimen de Dedicaciones e Incompatibilidades

vigente en esta Universidad.

ARTicULO 4',_ El gasto que demande lo dispuesto precedentemente deberá imputarse a

los créditos presupuestarios de la Agricultura y Sacarotecnia.

ARTíCULO 5'._ Hágase saber, tomen razón las Direcciones Generales de Personal y

Presupuesto y vuelva a la Agricultura y Sacarotecnia a sus efecto .
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